
Ayuntamiento de Siero

EXTRACTO

Expediente nº Órgano Colegiado

JGL/2026/13 Junta de Gobierno Local

Tipo Convocatoria:

Ordinaria

Fecha:

20 de marzo de 2026 

Lugar:

Sala de Juntas de la Casa Consistorial

Presidida por:

Ángel Antonio García González

Secretario:

HERMENEGILDO FELIPE FANJUL VIÑA

Siendo las nueve horas y dos minutos, del día veinte de marzo de dos mil veintiséis, se 

reúne la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Siero, en sesión ordinaria, y en 

primera convocatoria, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González 

y con asistencia de los/as siguientes Concejalas/es integrantes de la misma: D. Javier 

Rodríguez Morán, D. Jesús Abad Busto, Dña. Aurora Cienfuegos Prada, Dña. María del Pilar 

Santianes Fonseca, Dña. Eva Iglesias Loredo, D. Raimundo Díaz Díaz, Dña. María Teresa 

Álvarez Vázquez y Dña. Alejandra Cuadriello González.

Actúa como Secretario de la Corporación D. Hermenegildo Felipe Fanjul Viña y no asiste la 

Sra. Interventora Dña. María Ángela Arcos Cuetos.

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre 

sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

ORDEN DEL DÍA

1º) Aprobación del acta de la sesión anterior correspondiente a la celebrada el 

día 13 DE MARZO DE 2026.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Previa  renuncia  a  su  lectura  por  suficiente  conocimiento  de  la  misma,  que  ha  sido 

enviada junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan observaciones, 

se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día 13 DE MARZO DE 2026, a 

tenor  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  91  del  Reglamento  de  Organización, 
1

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
AR

2R
C

2E
9R

TJ
Y4

K9
EQ

FW
H

EP
YX

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ie

ro
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

7 



Ayuntamiento de Siero
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

2º) Expediente 2411990XE. SOCIEDAD ASTURIANA DE SERVICIOS 

AGROPECUARIOS S.L ASA.- Licencia de obra para ampliación de nave para 

almacén de productos agropecuarios en La Sierra de Granda, Siero (Asturias).

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 

la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 de julio de 

2023), acuerda, por unanimidad:

“Conceder a  SOCIEDAD ASTURIANA DE SERVICIOS AGROPECUARIOS S.L ASA, de 

licencia de obra para ampliación de nave para almacén de productos agropecuarios en 

las instalaciones industriales de la Sierra  de Granda,  Polígono Bravo,  Siero  (Asturias), 

conforme al Proyecto Técnico suscrito por el  Ingeniero Agrónomo  D. Marcelino Suárez 

García  (con visado colegial  de 10 de marzo de 2025).”

3º) Expediente 2411990O8. REPSOL SOLUCIONES ENERGETICAS S.A .- Licencia 

para la ejecución de las obras de conexión al saneamiento municipal de la 

Estación de Servicio San Román, sita en el PK 30, Autovía A-64, Viella, Siero 

(Asturias).

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 

la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 de julio de 

2023), acuerda, por unanimidad:

“Conceder a REPSOL SOLUCIONES ENERGÉTICAS S.A, de licencia para la ejecución de 

las obras de conexión al saneamiento municipal de la Estación de Servicio San Román, 

sita en el PK 30, Autovía A-64, nudo de enlace CLAS-Viella, Siero (Asturias), conforme al  

Proyecto Técnico suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial D. David Jesús Pérez Sánchez 

(con visado colegial de 24 de junio de 2025).”

4º) Expediente 5426/2026. COMUNIDAD DE PROPIETARIOS RODRIGO MUÑIZ 

FERNANDEZ, 7.- Licencia de obra para mejora del sistema de ventilación de 

guardería de vehículos sita en la Calle Rodrigo Muñiz Fernández 5, esquina 

Calle Samoa, en el Berrón, Siero (Asturias).

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Ayuntamiento de Siero
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 

la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 de julio de 

2023), acuerda, por unanimidad:

“Conceder a la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS Rodrigo Muñiz Fernández 7, para la 

mejora del sistema de ventilación de guardería de vehículos sita en la c/ Rodrigo Muñiz 

Fernández  5  esquina  c/  Samoa de  El  Berrón  ,  Siero  (Asturias),  conforme al  Proyecto 

Técnico suscrito por el Arquitecto D. Carlos Roces Arbesú (con visado colegial de 22 de 

octubre de 2025).”

5º) Expediente 874/2026.CHOCOLATES DEL NORTE S.A.- Licencia de obra para 

transformación de nave industrial en planta de producción y almacén de 

chocolates en CN-634, Área industrial de Meres, Tiñana, Siero (Asturias).

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Resolución de 

la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 de julio de 

2023), acuerda, por unanimidad:

“Conceder a CHOCOLATES DEL NORTE S.A licencia de obra para la transformación de 

nave  industrial  en  planta  de  producción  y  almacén  de  chocolates  en  CN-634,  Área 

Industrial  de  Meres,  Tiñana,  Siero  (Asturias),  conforme  al  Proyecto  Técnico  y  Anexo 

Complementario  suscritos  por  el  Ingeniero Industrial  D.  Juan Álvaro Fernández Arrieta 

(con  visados  colegiales  de  22  de  diciembre  de  2025  y  de  4  de  febrero  de  2026 

respectivamente).”

6º) Expediente 10617901Y. . D. OSCAR ALONSO MANJON.- Solicitud de 

autorización de compatibilidad para el desempeño de actividad en el sector 

privado por cuenta propia de Arquitecto Técnico y Técnico de Nivel Superior en 

Prevención de Riesgos Laborales.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Acuerdo del 

Pleno Municipal de fecha 29 de junio de 2023 (publicado en el BOPA nº 134, de fecha 13 

de julio de 2023),  acuerda, por unanimidad:  estimar la solicitud presentada por D. 

Oscar  Alonso  Manjón,  funcionario  interino  de  este  Ayuntamiento  que  presta  servicios 

como Técnico  de  Seguridad y  Prevención de Riesgos y  aprobar  el  reconocimiento  de 

compatibilidad.
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Ayuntamiento de Siero
7º) Expediente 23319S00O. SOCIEDAD CULTURAL Y DE FESTEJOS SANTA 

APOLONIA.- Justificaciones de subvenciones destinadas a las actividades de 

festejos, ejercicio 2025.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Acuerdo del 

Pleno Municipal de fecha 29 de junio de 2023 (publicado en el BOPA nº 134, de fecha 13 

de  julio  de  2023),  acuerda,  por  unanimidad:  entender  justificada  la  subvención 

otorgada a la entidad SOCIEDAD CULTURAL Y DE FESTEJOS SANTA APOLONIA y aprobar la 

rendición de cuentas.

8º) Expediente 2687/2026. SOCIEDAD DE FESTEJOS DE MUÑÓ.- Justificación de 

subvención concedida para alumbrado navideño, año 2025.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Acuerdo del 

Pleno Municipal de fecha 29 de junio de 2023 (publicado en el BOPA nº 134, de fecha 13 

de  julio  de  2023),  acuerda,  por  unanimidad:  entender  justificada  la  subvención 

concedida a la Sociedad de Festejos de Muñó y aprobar la rendición de cuentas.

9º) Expediente 2686/2026. COFRADÍA SAN ANTONIO DE LIERES.- Justificación 

de subvención concedida para alumbrado navideño, año 2025.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Acuerdo del 

Pleno Municipal de fecha 29 de junio de 2023 (publicado en el BOPA nº 134, de fecha 13 

de  julio  de  2023),  acuerda,  por  unanimidad:  entender  justificada  la  subvención 

concedida a la Cofradía San Antonio de Lieres y aprobar la rendición de cuentas.

10º) Expediente 2684/2026. ASOCIACION CULTURAL Y DE FESTEJOS LOS 

CUQUIELLOS.- Justificación de subvención concedida para alumbrado navideño, 

año 2025.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Acuerdo del 

Pleno Municipal de fecha 29 de junio de 2023 (publicado en el BOPA nº 134, de fecha 13 

de  julio  de  2023),  acuerda,  por  unanimidad:entender  justificada  la  subvención 

concedida a la Asociación Cultural y de Festejos Los Cuquiellos, Santa Marina y aprobar la 

rendición de cuentas.

11º) Expediente 2680/2026. ASOCIACION DE VECINOS DE LA FRESNEDA.- 
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Ayuntamiento de Siero
Justificación de subvención concedida para alumbrado navideño, año 2025.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Acuerdo del 

Pleno Municipal de fecha 29 de junio de 2023 (publicado en el BOPA nº 134, de fecha 13 

de  julio  de  2023),  acuerda,  por  unanimidad:  entender  justificada  la  subvención 

concedida a la ASOCIACION DE VECINOS DE LA FRESNEDA y aprobar la rendición de 

cuentas.

12º) Expediente 2681/2026. ASOCIACIÓN EL ARBOLON.- Justificación de 

subvención concedida para alumbrado navideño, año 2025.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Acuerdo del 

Pleno Municipal de fecha 29 de junio de 2023 (publicado en el BOPA nº 134, de fecha 13 

de  julio  de  2023),  acuerda,  por  unanimidad:  entender  justificada  la  subvención 

concedida a la Asociación El Arbolón, El Berrón y aprobar la rendición de cuentas.

13º) Expediente 2678/2026. ASOCIACION DE HOSTELEROS LES CAMPES.- 

Justificación de subvención concedida para alumbrado navideño, año 2025.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Acuerdo del 

Pleno Municipal de fecha 29 de junio de 2023 (publicado en el BOPA nº 134, de fecha 13 

de  julio  de  2023),  acuerda,  por  unanimidad:  entender  justificada  la  subvención 

concedida a la Asociación de Hosteleros Les Campes y aprobar la rendición de cuentas.

14º) Expediente 2677/2026. ASOCIACION DE CARROZAS DE LUGONES, 

ACARLUG.- Justificación de subvención concedida para alumbrado navideño, 

año 2025.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Acuerdo del 

Pleno Municipal de fecha 29 de junio de 2023 (publicado en el BOPA nº 134, de fecha 13 

de  julio  de  2023),  acuerda,  por  unanimidad:  entender  justificada  la  subvención 

concedida a la Asociación de Carrozas de Lugones y aprobar la rendición de cuentas.

15º) Expediente 1547/2026. ASOCIACION DE AUTONOMOS DE SERVICIOS Y 
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Ayuntamiento de Siero
COMERCIO DE LUGONES (ASECOL).- Justificación de la subvención para el 

proyecto "Campaña de Navidad", ejercicio 2025.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Acuerdo del 

Pleno Municipal de fecha 29 de junio de 2023 (publicado en el BOPA nº 134, de fecha 13 

de  julio  de  2023),  acuerda,  por  unanimidad:  entender  justificada  la  subvención 

concedida a la ASOCIACION DE AUTONOMOS DE SERVICIOS Y COMERCIO DE LUGONES 

(ASECOL) y aprobar la rendición de cuentas.

16º) Expediente 10419100F. ASOCIACION DE AUTONOMOS DE SERVICIOS Y 

COMERCIO DE LUGONES (ASECOL).- Justificación de la subvención para el 

proyecto "Samain en Lugones", ejercicio 2025.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Acuerdo del 

Pleno Municipal de fecha 29 de junio de 2023 (publicado en el BOPA nº 134, de fecha 13 

de  julio  de  2023),  acuerda,  por  unanimidad:  entender  justificada  la  subvención 

concedida a la ASOCIACION DE AUTONOMOS DE SERVICIOS Y COMERCIO DE LUGONES 

(ASECOL) y aprobar la rendición de cuentas.

17º) Expediente 3160/2026. AYUNTAMIENTO DE SIERO.- Convocatoria de 

subvención para la participación en el XII Concurso Regional de Ganado Equino 

de la Montaña Asturiana en La Pola Siero, año 2026.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por Acuerdo del 

Pleno Municipal de fecha 29 de junio de 2023 (publicado en el BOPA nº 134, de fecha 13 

de julio de 2023),  acuerda, por unanimidad: aprobar la convocatoria, en régimen de 

concurrencia  competitiva,  de  la  subvención  para  la  participación  en  el  XII  Concurso 

Regional de Ganado Equino de la Montaña Asturiana que se celebrará en La Pola Siero 

(recinto del Mercado Nacional de Ganado) el día 16 de mayo de 2026, en los términos del 

documento obrante en el  expediente, autorizando y disponiendo el gasto para el que 

existe consignación presupuestaria suficiente e idónea.

18º) RUEGOS Y PREGUNTAS

No se produjeron ni ruegos ni preguntas

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, de orden de la Presidencia, 

cuando son las nueve horas y cinco minutos del día señalado en el encabezamiento. De 

todo lo cual, yo, como Secretario doy fe y certifico, extendiendo la presente acta.
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Ayuntamiento de Siero
Ejecútese y cúmplase.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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